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COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 3/2023, DEL DÍA 6 DE MARZO DE 2023 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JOSÉ ENRIQUE NÚÑEZ GUIJARRO 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES 
ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 
ILMA. SRA. Dª. ALEJANDRA SERRANO FERNÁNDEZ 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMA. SRA. Dª. ANA COLLADO JIMÉNEZ (en sustitución de la Ilma. Sra. Dª Mª Mar 
Blanco Garrido) 
ILMO. SR. D. ÁNGEL RAMOS SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 
ILMA. SRA. Dª. TANIA SÁNCHEZ MELERO 
ILMA. SRA. Dª. ALICIA TORIJA LÓPEZ (sustituyendo a la Ilma. Sra. Jazmín Beirak 
Ulanosky) 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS GARCÍA SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. BEGOÑA ESTEFANÍA SUÁREZ MENÉNDEZ 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 
ILMO. SR. D. PABLO GUTIÉRREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y seis minutos, del día seis de marzo de dos mil 
veintitrés, se reúnen en la Sala José Prat los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior 
debidamente convocada al efecto. 
 
 En primer lugar, como cuestión previa, se pide a los Sres. Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios que comuniquen las eventuales sustituciones de Diputados de sus 
respectivos Grupos para la presente sesión, conforme al artículo 64.2 RAM.  
 
 Se comunican las siguientes sustituciones:  
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- Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª. Ana Collado Jiménez sustituye 
a la Ilma. Sra. Dª. María del Mar Blanco Garrido.  
 
- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López sustituye 
a la Ilma. Sra. Jazmín Beirak Ulanosky. 

 
 PUNTO PRIMERO Debate y votación del Dictamen PL 17/2022 (RGEP 17785), de 
creación del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid 
  
 El Ilmo. Sr. Presidente comunica que se distribuyó, en su momento, el Proyecto de ley y 
las enmiendas presentadas, calificadas y admitidas por la Mesa de la Comisión; y recuerda 
que el Proyecto de Ley se compone de una exposición de motivos, 4 artículos, 4 
disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 1 disposición final; y que el Grupo 
Más Madrid presentó 8 enmiendas y el Grupo Parlamentario Socialista presentó 3 
enmiendas.  
  
 A su vez, informa que posteriormente, se han presentado ante la Mesa de la Comisión 
(ex artículo 145 RAM) dos enmiendas transaccionales (enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Popular a la enmienda 2 Grupo Parlamentario Más Madrid y la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 3 Grupo Parlamentario 
Socialista) y dos enmiendas técnicas (enmienda técnica al artículo 3, apartado g; y 
enmienda técnica de adición de una disposición final). 
 

- Enmienda Grupo Parlamentario Popular y el Grupo Parlamentario Más Madrid, a la 
enmienda núm. 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid, de adición, de un nuevo 
apartado 3 al artículo 1, que quedará redactado conforme al siguiente texto:   
 
(Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico. ) 
 (…) 

«3. Resultarán de aplicación al colegio profesional la Ley 1/1999, de 12 de 
marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid, así como las 
restante normas vigentes en la materia.» 
 

- Enmienda Grupo Parlamentario Popular y el Grupo Parlamentario Socialista, a la 
enmienda núm. 3 del Grupo Parlamentario Socialista, de adición, al artículo 3 del 
Proyecto de Ley, de un nuevo apartado f), que quedará redactado conforme al 
siguiente texto:   
 

(Artículo 3. Ámbito personal.) 
(…) 
  
  « f) Aquéllas otras titulaciones oficiales que, en cada momento y conforme a la 
normativa aplicable, acrediten la aptitud para el ejercicio de la profesión. » 
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 Se presentaron dos enmiendas técnicas, a sugerencia del letrado:  
 

- Enmienda técnica núm. 1, en Comisión, al Proyecto de Ley 17/2022, de creación 
del Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid (ex 
artículo 145.2c) RAM), de modificación, al artículo 3, apartado g): 

- Donde dice:  
“Graduado en Turismo, Máster y Doctorado en el área de turismo,…” 
 

- Debe decir: 
“Graduado en Turismo, Máster o Doctorado en el área de turismo,…” 

 

Justificación: Parece evidente que existe un lapsus en el uso de la conjunción 
copulativa “y”, que tiene significado de sumar, en este caso, supuestamente, sumar 
el requisito del Doctorado al previo requisito de del Máster. Del conjunto del artículo 
se deduce que, en este sintagma, la voluntad era utilizar la conjunción disyuntiva “o” 
, que aporta un significado de alternancia, es decir, ofrece la posibilidad de elegir 
entre dos o más realidades distintas, o entre dos variantes de una misma realidad, 
en nuestro caso entre “Máster” o “Doctorado”. 

 
- Enmienda técnica núm. 2, en Comisión, al Proyecto de Ley 17/2022, de creación del 

Colegio Oficial de Profesionales del Turismo de la Comunidad de Madrid (ex artículo 
145.2c) RAM), de adición, de una nueva “disposición final primera”, del siguiente 
tenor: 

 
  «Disposición adicional primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 
 

Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias 
para la ejecución y desarrollo reglamentario de la presente ley.» 

 
Justificación: La directriz de técnica legislativa número 42, “sobre disposiciones 
finales”, (Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005) establece seis 
supuestos de contenidos a recogerse en las disposiciones finales, conforme a 
criterios técnicos; entre ellos, en su letra e), se refiere a: 
 

“Las autorizaciones y mandatos dirigidos a la producción de normas jurídicas 
(habilitaciones de desarrollo y de aplicación reglamentarios, mandatos de 
presentaciones de proyectos normativos, etc). 
 
Las cláusulas de habilitación reglamentaria acotarán el ámbito material, los 
plazos, si procede, y los principios y criterios que habrá de contener el futuro 
desarrollo”.  
 

   En este sentido, parece evidente que la regulación, a lo largo del articulado, 
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   hace diversas remisiones a una normativa posterior, que es la que constituirá, 
   efectivamente, en definitiva, la solución normativa. De ahí que parezca propio 
   de una corrección técnica introducir una cláusula de habilitación de desarrollo 
   reglamentario en ese sentido; lo que, además, constituye una práctica de  
   técnica legislativa generalizada en la parte final de las leyes. La directriz de 
   técnica legislativa número 43 propone unas “disposiciones tipo”, con el fin de 
   establecer criterios comunes de redacción. Así, en la presente enmienda  
   técnica se sigue el “tipo” propuesto en dicha directriz para las “disposiciones 
   de habitación de desarrollo reglamentario”. 

 
  
 El Ilmo. Presidente, a su vez, informa que la ordenación del debate consistirá en un 
primer turno de grupos parlamentarios de 5 minutos por intervención, para posición en 
bloque respecto al Proyecto de Ley y las enmiendas, y un segundo turno de réplica de 3 
minutos.  
 
 En el primer turno intervienen:   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no se halla presente ningún diputado.  
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
Hidalgo de Caviedes, quien plantea una enmienda transaccional “in voce” a la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda número 2 del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, del siguiente tenor: 
 
 « 3. Resultarán de aplicación al colegio profesional la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de 
Ordenación del Turismo de la Comunidad de Madrid -sin perjuicio de su actualización 
mediante reforma futura-, así como las restante normas vigentes en la materia. » 
 
 El Ilmo. Sr. Presidente pide el criterio de los restantes portavoces, quienes asienten a la 
propuesta referida, 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez.   
   
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: al Ilma. Sra. Dª. Alicia Torija López.   
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: la Ilma. Sra. Dª. Ana Collado Jiménez.   
 
 No se hace uso del segundo turno.  
  
 Una vez realizado el debate se procede a las votaciones, que se hacen agrupadas o 
separadas, conforme a lo que se ha solicitado por lo grupos.   
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 Se inicia la votación, estando presentes 16 diputados (8 del Grupo Parlamentario 
Popular, 3 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 3 del Grupo Parlamentario Socialista, 2 
del Grupo Parlamentario Vox) 
  

1. Enmiendas número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid: se aprueba por 

unanimidad.  

2. Enmiendas número 3 del Grupo Parlamentario Más Madrid:  14 votos a favor, 2 

votos en contra, ninguna abstención. Queda aprobada. 

3. Enmienda técnica al artículo 3, apartado g) del PL: se aprueba por unanimidad.  

4. Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 2 Grupo 

Parlamentario Más Madrid, integrando la enmienda transaccional “in voce” 

propuesta por el GP Vox: Se aprueba por unanimidad. 

5. Enmienda 4 Grupo Parlamentario Más Madrid: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

6. Enmienda 5 Grupo Parlamentario Más Madrid: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

7. Enmienda 6 Grupo Parlamentario Más Madrid: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

8. Enmienda 7 Grupo Parlamentario Más Madrid: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

9. Enmienda 8 Grupo Parlamentario Más Madrid: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

10. Enmienda 1 Grupo Parlamentario Socialista: 6 votos a favor, 10 votos en contra, 

ninguna abstención. Queda rechazada. 

11. Enmienda 2 Grupo Parlamentario Socialista: Se aprueba por unanimidad. 

12. Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Popular a la enmienda 3 Grupo 

Parlamentario Socialista: Se aprueba por unanimidad. 

13. Enmienda técnica nº 2 de adición de una disposición final: Se aprueba por 

unanimidad. 

14. El texto articulado y las disposiciones del Proyecto de Ley: Se aprueba por 

unanimidad. 

15. La Exposición de Motivos del Proyecto de Ley: Se aprueba por unanimidad. 

  
  El Ilmo. Sr. Presidente hace constar que queda aprobado el Dictamen de la Comisión 
sobre el PL 17/2022 (RGEP 17785), de creación del Colegio Oficial de Profesionales del 
Turismo de la Comunidad de Madrid, en los términos que resultan de las votaciones que 
han tenido lugar, y, con ello, culminan los trabajos de la Comisión sobre dicho Proyecto de 
Ley.  
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  Asimismo recuerda que, conforme al artículo 147 RAM, los Grupos Parlamentarios 
dentro del plazo de los dos días siguientes a la terminación de esta sesión deberán 
comunicar por escrito a la Mesa de la Asamblea las enmiendas y votos particulares que, 
habiendo sido debatidos y votados en Comisión y no incorporados al dictamen, pretendan 
defender en el Pleno. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PNL 29/23 RGEP 2229 del Grupo Parlamentario Popular, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Exhortar a la Delegación de Gobierno en Madrid, a la Dirección General 
de la Guardia Civil y a la Comandancia de la Guardia Civil de Madrid, a mantener el 
actual puesto de la Guardia Civil en La Colonia de Torrelodones, en la Avenida de 
Torrelodones esquina a la calle Nuestra Señora del Carmen. Instar a la Delegación 
del Gobierno a que promueva ante la Dirección General de la Guardia Civil y ante 
la Comandancia de la Guardia Civil de Madrid, que el puesto de la Guardia Civil sea 
Puesto Principal. Trasladar el presente acuerdo al Ministerio del Interior, a la 
Delegación del Gobierno, a la Dirección de la Guardia Civil y al responsable de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Madrid. 

 
 El Ilmo. Sr. Presidente informa que no se han presentado enmiendas en plazo, dado que 
la enmienda que presentó el Grupo Parlamentario Socialista a la PNL, RGEP 3771, el 
viernes 3 de marzo, a las 13:43, no es posible admitirla, puesto que el artículo 206.2 RAM 
establece que la presentación de enmiendas es posible sólo “hasta las doce horas del día 
anterior”. 
  
 Se abre el debate con el turno de presentación de la PNL por el Grupo Parlamentario 
que la ha instado. Interviene por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Almudena 
Negro Konrad.  
  
 A continuación, tiene lugar el turno de los grupos parlamentarios que no han presentado 
enmiendas (todos los demás), interviniendo:   
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no hay diputados presentes.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes 
  Hidalgo de Caviedes. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D José Luis García Sánchez.  
 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Tania Sánchez Melero.    
      
 Seguidamente se procede a preguntar al grupo parlamentario proponente si desea abrir 
el turno de réplica facultativo previsto en el artículo 207.1 (in fine) RAM. Se declina en ese 
sentido. 



 

 

Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 

- 7 - 

  
 Seguidamente se somete a votación el texto en bloque de la PNL. Estando presentes 16 
Diputados (8, Grupo Parlamentario Popular; 3 Grupo Parlamentario Más Madrid; 3 Grupo 
Parlamentario Socialista; 2 Grupo Parlamentario Vox), se arroja el siguiente resultado: 10 
votos a favor, 6 votos en contra, ninguna abstención. 
  
 En consecuencia, la PNL 29/23 queda aprobada. 
  
 

PUNTO TERCERO: PCOC 618/23 RGEP 2745 a iniciativa del Sr. D. José Luis García 
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, previsiones 
de personal que tiene el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 
Comunidad de Madrid para la puesta en marcha de las Unidades de Valoración 
Forense integral que se pretenden poner en funcionamiento en la Comunidad de 
Madrid. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, la Ilma. Sra. Directora General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal. 
  
 - Tiene la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 - Para contestar tiene la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos 
y Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal. 
 
 - Para repreguntar o replicar tiene la palabra el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
 - Para dúplica tiene la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia, Dª. Alejandra Alonso Bernal, agotando su 
tiempo global. 
 
 - Para su tercer turno de intervención tiene la palabra el Ilmo. Sr. D. José Luis García 
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
  

PUNTO CUARTO: PCOC 619/23 RGEP 2746 a iniciativa del Sr. D. José Luis García 
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, grado de 
participación que tiene la Comunidad de Madrid en la organización de los festejos 
taurinos que se organizan con cargo al Convenio suscrito con la Fundación del 
Toro de Lidia. 
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 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación, D. Luis Miguel Torres Hernández. 
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
 - Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Seguridad, Protección 
Civil y Formación, D. Luis Miguel Torres Hernández.  
 
 - Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. José Luis García Sánchez, 
Diputado del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
 - Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Seguridad, Protección 
Civil y Formación, D. Luis Miguel Torres Hernández, agotando su tiempo global. 
 
 - Para su tercer turno de intervención toma la palabra el Ilmo. Sr. D. José Luis García 
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista.  
  
 

PUNTO QUINTO: PCOC 665/23 RGEP 2930 a iniciativa de la Sra. Dª. Tania Sánchez 
Melero, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se pregunta si 
considera que los contenidos, estilo de comunicación y lenguaje de las redes 
sociales de la Comunidad de Madrid son las apropiadas para cuentas 
institucionales. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Presidencia, D. 
Miguel Ángel García Martín. 
  
 El Ilmo. Sr. Presidente hace constar que se ha comunicado a la Mesa que formulará la 
pregunta el Ilmo. Sr. Diputado Hugo Martínez Abarca, conforme al artículo 112.7 RAM. 
  
 - Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. Diputado Hugo Martínez 
Abarca, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid.  
 
 - Para contestar toma la palabra Ilmo. Sr. Viceconsejero de Presidencia, D. Miguel 
Ángel García Martín. 
 
 - Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. Diputado Hugo Martínez 
Abarca, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid.  
 
 - Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Presidencia, D. Miguel 
Ángel García Martín. 
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 - Para su tercer turno de intervención toma la palabra el Ilmo. Sr. Diputado Hugo 
Martínez Abarca, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid.  
 
 - Para finalizar el debate toma la palabra Ilmo. Sr. Viceconsejero de Presidencia, D. 
Miguel Ángel García Martín. 
  
 

PUNTO SEXTO: Ruegos y preguntas. 
 
 Pide la palabra el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular para mostrar sus 
consideraciones con ocasión de ser la última sesión de la Comisión de esta legislatura.  
 
 En el mismo sentido intervienen a continuación los demás Ilmos. Sres. Portavoces, y 
finalmente el Ilmo. Sr. Presidente, manifestando su consideración, en general a los 
compañeros de cada grupo, a los demás portavoces y diputados de los todos los grupos, a 
la presidencia y la Mesa, al personal de la Cámara, letrados, taquígrafas y, en especial, a 
la Presidenta inicial de la Comisión, la Ilma. Sra. Dª. Paloma Adrados Gautier, haciendo 
votos por su recuperación completa y reincorporación a sus funciones de Presidenta de 
esta Comisión. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas y 
cuarenta y tres minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: José Enrique NÚÑEZ GUIJARRO Fdo.: Judit PIQUET FLORES 

 
 
 


